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Sabanagrande, veintiséis (26) de mayo de 2022. 

 

Proceso Regulación cuota alimentos (mínima cuantía) 

Actuación Auto Requiere Apertura de Cuenta  

Radicado 0863440890012012-00076-00 

Demandante Rafael Antonio Pérez Cansario 

Demandado Yesenia del Carmen Fontalvo Cabarcas y Alba 

Cecilia García Bejarano 

 

INFORME SECRETARIAL: Señor Juez, remito a su Despacho proceso de la referencia, 

informando que las demandadas no han informado cuenta bancaria para la respectiva 

consignación de la cuota de alimentos. Sírvase proveer. 

 

 

ALEXANDRA AGUIRRE VERGARA 

Sustanciadora 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL SABANAGRANDE ATLÁNTICO, 

veintiséis (26) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto y verificado el informe secretarial que antecede, se observa que las demandadas 

no han aportado el Certificado de Cuenta para que les sea consignada la respectiva 

cuota alimentaria, en favor de sus hijos.  

En ese orden, resulta procedente requerir a la parte demandada a fin de que suministre 

a este despacho tal información.  

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE SABANAGRANDE - ATLÁNTICO 

 

Dirección: calle 1B No. 2ª-65, Piso 1. 
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Sabanagrande-Atlántico. Colombia 

RESUELVE 

1. REQUERIR a la señora Yesenia del Carmen Fontalvo Cabarca para que realice la 

apertura de cuenta de ahorros personal, a fin de consignar directamente la cuota de 

alimentos fijada en favor de sus hijos.   

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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